
! /laJ!.ltrCJ? +- Llt !.-t DJa'::.:-! |-L
c lEl,i_tto c o Lo Lt1+.Do

"au!.1 +- t:- i:L-r.?-"

:nr.a T€leió¡ica 054-382590 F ax. 054-25477 6

..: '..: ¡'Jaa: !,/ ¡/r¡,' n'runiceirocoiorado gob pe - w\$r', mdcc gcb.pe
_: r- l: r"aclent@mu¡icerrocolorado clob pe

Cerro Colorado,

vtsTos;
El Decreto de Alcaldia N' 007-2015-[¡DCC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-LlDCC de la Sub cefenc a de

Educacón Cullura y Depole, a Carl¿ N'001-2017-CECD-N/DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

enlrega de Distinciones q!e otorga la i\y'unicipalidad Distrital de Cero Colorado, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el alículo 194'de la Conslitución Polilica del Esiado y arliculo ll

del Titulo Prehminar de la Ley N" 27972,'tey orgánica de l\¡unicipalidades", establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del goblerno local Tienen autonomía polÍlica, económrca y administraliva en los
asuntos de s! compelencra. La autonomÍa que a Constitución establece pafa las municipalidades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de adminisfación, coñ sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, de mnlormidad con el arliculo 82" de la Ley N" 27972,'Ley orgánica de [4unicipalidades', las

municipalidades distritales desarollan funciones companidas en educacrón con el gob¡erno nacional y regional; siendo el

el elenenro primord:al para el desempeño de esta fu¡c ó1:

Oue, mediante Decreto de Alcaldía N" 007-2015-l\¡DCC se ap¡ueba"La Dkectiva que No¡ma la Enlrega de
que otorga la t\.,lunidpalidad Distrital de Cero Colorado' para la entrega de reconocim¡entos a distinlos

cludadanos notables merecedores de resallar v reconocer

Que, acorde a o displesto por e adiculo 24" de la direcliva ¿ntes aludida, la condecoraclón "Diploma de

Honor del o¡strito' es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará medrante Resoiuc¡ón de Alcaldia;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 212-201s-lt¡DcC se conforma la Com¡slón Especial de Calificación para

la enlrega de Dislinciones que otorga la lvlunicipalidad Dislril¿l de Cerfo Colorado que se encargará de evalu¿r y

dlctaminar las Dropuestas de reconocimientoi

Que, con Informe N" 120-2017.SGE-GDS]VDCC de la Sub Gerenc¡a de Educación, cultura y Deporte en el

marco de la celebración del "Día del l\¡aestro" oprna que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Diskito de Cerro Co orado como muestra de gratitud a su

labor docentel

oue, con Carta N" 001-2017-CECD-M0CC el Presidente de la Comisión Especial de Cal¡ficación para la

entrega de Distinciones remile el Acta N" 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Califcación para la enkega de

Distincones" de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el feconocimiento con Diploma de Honor del

Distnto a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclor Educaclón en el distrilo de Certo Colorado en

pro de nuesfa niñez y juyentud deld¡strito;
Que, la propuesta obranle en áulos ha sido puesta en consideración del Concejo Ll1unicipal en Sesión

Ordinaria No 13-2017-l\.4DCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acorda¡on por UNANIMIDAD olorgat Diploma de

Honor del Distrilo a los prolesores que cumplen 25 y 30 años de serviciosi

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley No 27972, Ley Otgáúca de

Municipalidades; así como del Decrelo de Alcaldia N" 07-201s'IVDCC 'Directiva que norma la enlrega de Distrnciones
que otorga la Municipalidad Dlstrilal de Cerro Colorado";

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO.- oToRGAR 0lPLoMA DE H0N0R 0EL D|STRlT0, asimismo felicitar y agradecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebr.arse el 'Día del l,4aestro", al personal docente que

a Ley.

REGíSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

30 años mnsecutivos de a conlinuación se indica:
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'1029333585 IOUIM CHIRE, DINA DOLORES LE. No 40689 "l.,lercado Mayorista' 30

ART¡CULO SEGUNDO.. DISPONER que la condecoración descrita en el artículo precedente, sea entregada

en ceremonia púb ica realizada en uno de los ambientes de la entidad municipal conforme lo dispone el alículo 25" de la

"D¡rect¡va que norma la entrega de oislinciones que otorga la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldía No 07-2015-l\.,10CC.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a a Gerenc a de Desaro lo Socia , la Sub Gerenc a de Educación,

Cultlra y Depole, así como a la 0fcina de lmagen lnstiluclonal, Pfens¿ y Plolocolo, el cumplimienlo de a presenle

resolución y a Secretaría Gene¡al su notificación y

la.;rro lvlelgar N" 500 Urb La Libertad - Cerro Colorado -


